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VISTO el recurso de reposición de Bases reguladoras de la convocatoria para la contratación
mediante pruebas selectivas para la contratación de una plaza de Técnico/a de Infraestructuras
(Delineante) de personal laboral fijo en la Autoridad Portuaria de Almería, interpuesto por D.
José Manuel Hernández Armenteros, en representación del Colegio Profesional de Delineantes
y Diseñadores Técnicos de Andalucía (CODTA), se han observado los siguientes

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 27 de diciembre de 2022 se publica en la web de la Autoridad Portuaria
de Almería, las bases reguladoras de la convocatoria para la para la contratación mediante
pruebas selectivas de una plaza de la ocupación "Técnico/a de infraestructuras (delineante)",
de personal laboral fijo sujeto a convenio, quedando el plazo de admisión de solicitudes
establecido desde el día 28 de diciembre de 2022 hasta el día 26 de enero de 2023, ambos
inclusive.

SEGUNDO: En fecha 30 de enero de 2023, tiene entrada en el Registro General de la
Autoridad Portuaria de Almería Informe Profesión Delineante y Recurso de Reposición
interpuesto por D. José Manuel Hernández Armenteros, Decano-Presidente del Colegio
Profesional de Delineantes y Diseñadores Técnicos de Andalucía (CODTA), "para rectificar las
titulaciones de acceso a la plaza ofertada de "Técnico/a de Infraestructuras (Delineante)", de
acuerdo con los títulos especificados en el informe y que habilitan para el ejercicio de la
profesional de Delineante, asi como evidentemente eliminar como requisito la posesión de
cualquier titulación de Diplomatura o Ingeniería Técnica".

Asimismo, se insta la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Almería que en caso de
no modificar los requisitos de titulación exigidos para acceder a la plaza de "Técnico/a de
Infraestructuras (Delineante)" adopte la decisión de anular el procedimiento y todo lo actuado
en base a lo argumentado por el Colegio Profesional de Delineantes y Diseñadores Técnicos
de Andalucía (CODTA), con el fin de no perjudicar a los profesionales Delineantes y a la
profesional en general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El recurrente expone que en las bases de la convocatoria recurrida se requiere
para ocupar la plaza de "Técnico de Infraestructuras (Delineante)", entre otras las siguientes
titulaciones: Diplomatura, Ingeniería Técnica y Formación Profesional de Grado Superior, sin
indicar especialidad alguna, lo que considera contrario a la legislación vigente, solicitando la
rectificación de las mismas, estableciéndose en su lugar los títulos que habilitan para el
ejercicio de la profesión de Delineante: Técnico/a Superior en: (1) Proyectos de Edificación; (II)
Proyectos de Obra Civil; (111) Construcciones Metálicas; (IV) Diseño en Fabricación Mecánica;
(\/) Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos; Maestro/a Industrial rama
Delineación; y, Graduado en Artes Aplicas en la Especialidad de Delineación Artística y de
Diseño industrial).

El artículo 13.1.c) del III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuaria,
establece "Los requisitos de ingreso serán, en todo caso: Titulación y aptitud suficiente para la
ocupación, de acuerdo con el sistema de clasificación profesional".

La Resolución de 28 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
corrigen errores en la de 13 de junio de 2019, por la que se registra y publica el III Convenio
colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, recoge en el Anexo IX. "Catálogo de
Ocupaciones", entre otras la de "Técnico de Infraestructuras" con la categoría profesional
Grupo 11-Banda II. Asimismo, en el Anexo XII de dicha Resolución, "Evaluación del desempeño.
Procedimientos", apartado 4. Selección Externa, se establece entre otros, los criterios exigibles
para optar a la plaza: Grupo Profesional II: Banda 1: Titulación Universitaria (Licenciaturas,
Ingenierías, Diplomaturas, Ingenierías Técnicas). Banda II: Diplomatura, Ingeniería Técnica o
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Formación profesional Grado Superior. Grupo Profesional III: ESO, Formación Profesional de
Grado Medio, Formación Profesional de Grado Superior.

Las bases de la convocatoria publicadas por la Autoridad Portuaria de Almería para la
contratación de un puesto de "Técnico de Infraestructuras (Delineante)" Grupo 11-Banda II,
concretan la exigencia de titulación fijada con carácter general en el lit Convenio Colectivo de
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias para las ocupaciones del Grupo Profesional II-
Banda II: "Diplomatura, Ingeniería Técnica o Formación profesional Grado Superíoi", sin
perjuicio de que en la fase de concurso de dicha convocatoria, se valore como mérito formativo
estar en posesión determinadas titulaciones académicas relacionadas con las competencias
técnicas establecidas en el perfil competencial de ingreso establecido para la plaza ofertada,
conforme al modelo de gestión por competencias.

En este sentido hay que señalar, que el procedimiento de selección establecido en la
convocatoria es el de concurso-oposición, y la superación de las pruebas selectivas
establecidas en el apartado 9.2. de las bases reguladoras, garantizará la posesión de las
competencias técnicas y genéricas requeridas en el perfil competencial de ingreso para el
cumplimiento de las funciones propias de la plaza ofertada.

SEGUNDO: Las bases reguladoras de la convocatoria establecen en el Anexo 1, la misión de la
plaza ofertada ll Colaborar, en el marco de la planificación establecida para la función, en la
coordinación y realización de proyectos constructivos, así como efectuar el control y
seguimiento de las obras llevadas a cabo por la Entidad", y las funciones principales de la
ocupación: realizar trabajos técnicos relacionados con la ejecución de los proyectos
(topografía, batimetría, delineación, etc.); efectuar el seguimiento de la ejecución técnica y
administrativa de las obras; controlar la calidad de las obras en ejecución y sus materiales a
través de pruebas y ensayos; apoyar en el seguimiento de la seguridad y salud en obras en el
cumplimiento de la normativa de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y en su
ejecución; mantener el registro de información cartográfico en el sistema de información
geográfico de la Entidad; elaborar las certificaciones de obra y su documentación aneja; velar
por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y
medioambiente establecidas en el ámbito de su ocupación; elaborar informes, estudios,
proyectos y presupuestos relacionados con su actividad y gestionar la documentación
administrativa derivada de la misma; apoyar a los distintos departamentos en las actividades
relacionadas con el contenido de sus funciones; gestionar los recursos materiales y humanos
asignados, utilizando todos los medios puestos a su disposición para el desempeño de sus
funciones y cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación.

Las funciones del puesto ofertado que se recogen en las bases de la convocatoria, conforme a
lo establecido en el Anexo IX del III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias para la ocupación de "Técnico de Infraestructuras" tienen carácter general y diverso,
y no puede sustentarse la pretensión del CODTA de que deban ser desarrolladas de manera
exclusiva por quienes están en posesión de los títulos que habilitan para el ejercicio de la
profesión de Delineante: Técnico/a Superior en: (1) Proyectos de Edificación; (II) Proyectos de
Obra Civil; (III) Construcciones Metálicas; (IV) Diseño en Fabricación Mecánica; (V) Desarrollo
de Proyectos de Instalaciones Térmicas y de Fluidos; Maestro/a Industrial rama Delineación; y,
Graduado en Artes Aplicas en la Especialidad de Delineación Artística y de Diseño industrial).

El desempeño de las funciones de la ocupación se garantizará con la superación de las
pruebas de competencias técnicas (conocimiento y desempeño), y de competencias genéricas
(habilidades y capacidades vinculadas al desempeño de las funciones), establecidas en el
apartado 9.2. de las bases de la convocatoria, de conformidad con el perfil competencial de
ingreso del puesto ofertado.
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TERCERO: En el Anexo IX "Catálogo de Ocupaciones" del III Convenio Colectivo de Puertos
del Estado y Autoridades Portuarias, recogido en la Resolución de 28 de junio de 2019, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 13 de junio de 2019, se
recoge entre otras la ocupación de "Técnico de Infraestructuras" con la clasificación profesional
"Grupo 11-Banda II" con la misión úe"Colaborar, en el marco de la planificación establecida para
la función, en la coordinación y realización de proyectos constructivos, asi como efectuar el
control y seguimiento de las obras llevadas a cabo por la Entidad", y las funciones principales
de la ocupación: realizar trabajos técnicos relacionados con la ejecución de los proyectos
(topografía, batimetría, delineación, etc.); efectuar el seguimiento de la ejecución técnica y
administrativa de las obras; controlar la calidad de las obras en ejecución y sus materiales a
través de pruebas y ensayos; apoyar en el seguimiento de la seguridad y salud en obras en el
cumplimiento de la normativa de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y en su
ejecución; mantener el registro de información cartográfico en el sistema de información
geográfico de la Entidad; elaborar las certificaciones de obra y su documentación aneja; velar
por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y
medioambiente establecidas en el ámbito de su ocupación; elaborar informes, estudios,
proyectos y presupuestos relacionados con su actividad y gestionar la documentación
administrativa derivada de la misma; apoyar a los distintos departamentos en las actividades
relacionadas con el contenido de sus funciones; gestionar los recursos materiales y humanos
asignados, utilizando todos los medios puestos a su disposición para el desempeño de sus
funciones y cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación.

La plaza ofertada por la Autoridad Portuaria de Almería es la de "Técnico de Infraestructuras"
con la categoría profesional, la misión y las funciones principales establecidas en el III
Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, y así se recoge en las
siete referencias al puesto ofertado que aparecen en el articulado de las bases de la
convocatoria. No obstante, en el título de las bases de la convocatoria de empleo publicada por
la Autoridad Portuaria de Almería, la ocupación ofertada se denomina "Técnico de
Infraestructuras (Delineante).

La denominación del puesto que aparece en el título de las bases "Técnico de Infraestructuras
(Delineante), puede dar lugar a confusiones, al poder interpretarse erróneamente que la
función de la plaza ofertada se limitaba exclusivamente al desempeño de trabajos técnicos de
delineación,

CUARTO: En el modelo de solicitud de admisión en el proceso selectivo se establece en el
apartado ocupación la de "Técnico de Infraestructuras (Delineante)", pudiendo interpretarse
erróneamente que la función de la plaza ofertada se limitaba exclusivamente al desempeño de
trabajos técnicos de delineación.

QUINTO: La lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo no ha sido
aprobada ni publicada por el Tribunal calificador.

A la vista de lo expuesto, y en uso de las facultades delegadas por el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril, en sesión de 21 de mayo de 1993,
ratificadas por acuerdo del mismo órgano de la Autoridad Portuaria de Almería, en sesión de 27
de diciembre de 2005, esta Presidencia resuelve:

Primero: Desestimar parcialmente el recurso de reposición por D. José Manuel Hernández
Armenteros, en representación del Colegio Profesional de Delineantes y Diseñadores Técnicos
de Andalucía (CODTA).

Segundo: Rectificar el título de las bases reguladoras de la convocatoria publicada con fecha
27 de diciembre de 2022, sustituyendo la denominación de la ocupación de la plaza ofertada de
"Técnico de Infraestructuras (Delineante)" por la de "Técnico de Infraestructuras" como se
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recoge en el articulado de las bases, y la denominación del puesto que se establece en el
Anexo IX. Catálogo de ocupaciones del III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y
Autoridades Portuarias.

Tercero: Rectificar la solicitud de admisión en el proceso selectivo haciendo constar en la
misma la ocupación de "Técnico de Infraestructuras", como se recoge en el articulado de las
bases de la convocatoria, y la denominación del puesto que se establece en el Anexo IX.
Catálogo de ocupaciones del III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades
Portuarias.

Cuarto: Notificar la presente resolución al Tribunal calificador en la persona de su Presidente, y
publicarla en los mismos medios en que se publicó la convocatoria.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes desde el siguiente a la de la notificación de
presente resolución, con arreglo a lo dispuesto en el art. 123 y 124 de La Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, computado desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Almería, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 10.1.i y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Almería, a 22 de febrero de 2023.

AL/t?^
<? <?•

PRESIDENTAo
@A. -y

K •&S.
i?.lü

rf;o
!> s' Oí yti^^

AL

Fdo. Marí^Sel ibosario SOTO RICO


